
 

 

 

 
         UNIVERSIDAD NACIONAL “SAN LUIS GONZAGA”  

COMITÉ   ELECTORAL UNIVERSITARIO 

 

RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL Nº058-CEU-UNICA-2022. 

                                                         

               Ica, 25 de Marzo del 2022. 

VISTO: 

El Recurso de Reconsideración formulado por el Personero del Movimiento VISION Y 

FUTURO, contra la Resolución Presidencial N°: 047-CEU-UNICA-2022;   

 

Que, el  Comité  Electoral Universitario de la Universidad Nacional “ San Luis Gonzaga “– 

CEU - UNICA desarrolla sus actividades  con plena autonomía en los procesos electorales, cuyos 

fallos son inapelables;  dentro del marco  de la Constitución Política del  Estado, Ley Universitaria  

N° 30220, Estatuto Universitario,  Reglamento General de la Universidad,  Reglamento General de 

Elecciones 2020 de la Universidad Nacional San Luis Gonzaga, aprobado mediante Resolución 

Rectoral N°1635-R-UNICA-2020, de fecha 7 de diciembre de 2020 y sus modificatorias y la 

Directiva para el Procedimiento del Proceso Electoral mediante voto electrónico no presencial, en 

las elecciones de Decanos, representantes de docentes y estudiantes ante el consejo de facultad, 

representantes de estudiantes ante el consejo universitario, y representantes de docentes y 

estudiantes ante la asamblea universitaria en la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga” 

aprobado por Resolución Rectoral N°3440-R-UNICA-2021; de fecha 15 de noviembre de 2021; 

 

Que, con  Resolución Rectoral N°1206-R-UNICA-2020, de fecha 25 de Setiembre de 2020, 

se conforma el Comité Electoral Universitario de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”; 

constituido por los siguientes docentes: Juan Alberto Galindo Pasache, Carlos Víctor Benavides 

Ricra, Susana Alvarado Alfaro, Alberto Antonio Peña Medina, Jesús Nicolasa Meza León, 

Maximiliano Neptali Dongo De La Torre y los estudiantes: Fernando Kenedy Falcon Ccorahua, 

Jhordis  Ronaldo Gastelu Lévano y Keysi Fernández Meza;   

 Que, mediante Resolución Rectoral Nº 2732-R-UNICA-2021 de fecha 5 de octubre de 

2021, se acepta la renuncia irrevocable del docente principal Carlos Víctor Benavides Ricra, como 

miembro del Comité Electoral Universitario y designa al docente principal D.E José Alberto Buleje 

Mantarì, como integrante del Comité Electoral Universitario de la Universidad Nacional “San Luis 

Gonzaga”, en reemplazo del docente renunciante;  

  

 Que, mediante Resolución Rectoral Nº 2732-R-UNICA-2021 de fecha 5 de octubre de 

2021, se prorroga el mandato del Comité Electoral Universitario de la Universidad Nacional “San 

Luis Gonzaga”, con vigencia a partir del 26 de Setiembre de 2021, en cumplimiento del Artículo 6º 

del Decreto Legislativo Nº 1496;  

 

 Que, mediante Resolución Rectoral Nº516-R-UNICA-2022, de fecha 11 de febrero de 

2022, se reconforma el Comité Electoral Universitaria de la Universidad Nacional “San Luis 

Gonzaga” el mismo que estará integrada de la siguiente manera; docentes principales Juan 

Alberto Galindo Pasache, Susana Alvarado Alfaro, José Alberto Buleje Mantari; docentes 

asociados Alberto Antonio Peña Medina, Luis Gaspar Silva Laos; docente auxiliar Maximiliano 

Neptali Dongo de la Torre y los alumnos  Fernando Kenedy  Falcón Ccorahua, Josimar Anderson  

Peña Olartegui y Marlon Alexander  Donayre Toledo; 

 

Que, con Resolución Rectoral N°0521-2022-R-UNICA, de fecha 15 de febrero de 2022, se 

establece la fecha para que se celebre el proceso electoral en la Universidad Nacional San Luis 

 



 

 

 

 
Gonzaga; Elecciones de Decanos y representantes docentes ante la Asamblea Universitaria y 

Consejo de Facultad el 29 de marzo del 2022 y elecciones de los representantes estudiantiles 

ante Asamblea Universitaria, Consejo Universitario y Consejo de Facultad el 12 de abril del 2022;   

 

Que, al amparo del Art. 18° inc. b) del Reglamento General de Elecciones 2020 de la 

Universidad Nacional San Luis Gonzaga, aprobado mediante Resolución Rectoral N°1635-R-

UNICA-2020, el Comité Electoral universitario convoca a alecciones y elabora el cronograma 

electoral, remitiéndolo al consejo universitario para su aprobación o ratificación; 

 

Que, como bien se desprende del art. 72° “in fine” de la Ley Universitaria N°: 30220, la 

Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE) garantiza la transparencia del proceso electoral 

y participa brindando asesoría y asistencia técnica; y la Policía Nacional del Perú brinda seguridad 

en los procesos electorales de las universidades. De igual forma el art. 04° del Reglamento 

General de Elecciones 2020 de esta Universidad, aprobado mediante Resolución Rectoral N°: 

1635-R-UNICA-2020 y sus modificatorias, indica que la ONPE, participa conforme a lo estipulado 

en la Ley Universitaria N°: 30220, a fin de que brinde asesoría y asistencia técnica en los procesos 

electorales de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, garantizando su transparencia. La no 

participación de esta oficina no invalida el proceso electoral en esta Universidad. La elección de 

autoridades y representantes de los órganos de gobierno se realiza mediante votación presencial; 

sin embargo, puede optarse por el voto electrónico no presencial, de contar con los recursos 

logísticos para su implementación y su integridad; Y CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO.- Que, con arreglo al art. 219° del T.U.O. de la Ley N°: 27444, citada inclusive 

como sustento jurídico por el recurrente, el Recurso de Reconsideración se interpone ante el 

mismo órgano que dicto el primer acto y tiene por objeto el reexamen de dicha resolución con el 

propósito que lo revoque, sustituya o modifique, no siendo del caso exigirse nueva prueba cuando 

el órgano emisor constituye única instancia, como ocurre en el caso de autos, en razón de que los 

fallos o decisiones adoptadas por este comité no resultan apelables, como bien lo indica el 

segundo párrafo del art. 72° de la Ley Universitaria N°: 30220; sin embargo en el presente caso se 

aporta nueva prueba como es la constancia de inscripción en el registro nacional de grados y 

títulos del Dr. VICTOR RULMAN FRANCO LINARES respecto al grado académico de maestro, 

luego el de Doctor. Asimismo, el Informe N: 340-2018-SUNEDU-03-06; la Carta N: 1915-

2017/SUNEDU-02-13 emitida por el Director de Supervisión de SUNEDU; y finalmente la 

Sentencia del Tribunal Constitucional de fecha 20 de Setiembre del 2012;  

 

SEGUNDO.- Que, el recurrente en calidad de personero general del Movimiento Docente 

VISION Y FUTURO pretende el reexamen de la Resolución Presidencial N: 0047-CEU-UNICA-

2022 del 14 de Marzo del 2022, con el propósito de lograr se declare fundada la tacha inicialmente 

desestimada contra el candidato VICTOR RULMAN FRANCO LINARES, invocando para ello que 

la resolución a reconsiderarse carece de los requisitos de valides establecidos en el T.U.O. de la 

Ley N: 27444, por haberse omitido valorar los argumentos concernientes a los requisitos para ser 

Decano, afirmándose que el nombrado candidato no cumple los mismos, contraviniéndose así el 

numeral 38.3) del art. 38 del Estatuto vigente de la Universidad Nacional San Luis Gonzaga, 

insistiendo que el citado candidato no cuenta con los requisitos de ser Doctor o Magister en la 

especialidad, al extremo de ser Magister en Educación en mención Estadística y Computación, y 

Doctor en Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, indicando también que de no prosperar su 

petición acudirá a la Oficina de Control Interno de la Universidad para iniciar las acciones de oficio 

y fiscalización, e igualmente en el tercer otrosí de su recurso indica que procederá a la denuncia 

administrativa y/o penal contra los miembros de este Comité Electoral; 
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TERCERO.- Que, al margen de las constancias aportadas por el solicitante, que revelan la 

maestría en la especialidad de educación con mención: Estadística y computación, y lo propio el 

grado de Doctor en medio ambiente y desarrollo sostenible que exhibe el candidato cuestionado, 

aportan el Informe emitido por el Jefe de Asesoría Jurídica de la SUNEDU en relación a una 

consulta formulada en el año 2018 para el cargo de Director de Escuela Profesional en la Facultad 

de Odontología, así como la carta de respuesta otorgada por el Director de Supervisión de 

SUNEDU con fecha 26 de Julio del 2017 en relación a la consulta sobre el Reglamento General 

de Elecciones 2017, y por último, la sentencia del Tribunal Constitucional de fecha 20 de 

Septiembre del 2012, que se refiere a la Ley N: 23733, Ley Universitaria derogada por la N: 30220 

que se encuentra vigente; 

 

CUARTO.- Que, sobre el particular este Comité tiene precisado el criterio uniforme 

aplicable al caso, según se desprende de la Resolución Presidencial N: 018-CEU-UNICA-2022 de 

fecha 14 de Marzo del 2022, habiéndose llevado a establecer que la aplicación del requisito para 

ser Decano, prevista en el art. 69.3) de la Ley Universitaria, debe relacionarse con el numeral 43 

de la misma Ley, en la que se hace un claro distingo respecto a los estudios de postgrado que 

conducen a diplomados, maestrías y doctorados. En tal sentido se indica en el numeral 43.2) que 

las maestrías pueden ser: de especialización, que son estudios de profundización profesional; y 

maestrías de investigación o académicas, que son estudios de carácter académico basados en 

la investigación. 

Sin embargo, para el caso de los Doctorados, se establece que son estudios de carácter 

académico basados en la investigación, sin hacerse referencia alguna a la especialización, 

concluyéndose así que la exigencia del grado de Doctor resulta de carácter genérico, 

supeditándose la especialidad para el caso de maestrías. 

En todo caso y conforme bien se desprende del numeral 3.11) contenido en el Informe N: 

340-2018-SUNEDU-03-06, también se cumple con dicha exigencia bajo un criterio de 

razonabilidad menos restrictivo, acogiéndose la recomendación de interpretación amplia que 

formula la propia asesoría jurídica de la SUNEDU, resolviéndose en el sentido de acreditarse el 

cumplimiento de los requisitos para ser candidato, por cuanto como aporta el propio recurrente 

con la figura N: 01 mencionada en el octavo punto de sus fundamentos contenidos en el escrito 

que motiva esta resolución, la malla curricular del programa académico de Ingeniería Mecánica 

Eléctrica y Electrónica- FIMEE contempla en su segundo semestre el curso de defensa nacional, 

desastres naturales y educación ambiental, así como en el noveno semestre el curso de 

Ingeniería Ambiental, acordes con el grado de Doctor en Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible 

que detenta el candidato, y lo propio en el semestre III el curso de Estadística y Probabilidades, 

que guarda relación con la maestría en Educación con mención en Estadística y Computación, 

que también detenta el candidato tantas veces citado; 

 

QUINTO.- Que, no solamente por el criterio expresado con antelación, siendo de 

interpretar el caso de manera extensiva como lo permite la ley y además, por la relación directa 

con la malla curricular del programa académico de la indicada Facultad, según se tiene detallado, 

no resulta atendible los argumentos formulados en el recurso de reconsideración, el mismo que 

debe desestimarse, coincidentemente con la original resolución que declaro infundada la tacha; 

 

Por estas razones y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria Nº 

30220; Estatuto Universitario, Reglamento General de Elecciones 2020 de la Universidad Nacional  
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San Luis Gonzaga, aprobado mediante Resolución Rectoral N°1635-R-UNICA-2020, de fecha 7 

de diciembre de 2020 y sus modificatorias y la Directiva para el Procedimiento del Proceso 

Electoral mediante voto electrónico no presencial, en las elecciones de Decanos, representantes 

de docentes y estudiantes ante el consejo de facultad, representantes de estudiantes ante el 

consejo universitario, y representantes de docentes y estudiantes ante la asamblea universitaria 

en la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga” aprobado por Resolución Rectoral N°3440-R-

UNICA-2021; de fecha 15 de noviembre de 2021; 

 

SE RESUELVE:  

ARTÍCULO 1°.- DECLARAR INFUNDADO el Recurso de Reconsideración formulado por 

el Personero General del Movimiento Docente VISION Y FUTURO. 

 

ARTÍCULO 2°.- Transcribir la presente resolución a los órganos competentes de la 

Universidad, para su conocimiento y demás fines.  

 

                                        Regístrese, Comuníquese y Archívese. 

 

                                      


